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DECRETO ALCALDICIO N° i 3 7 

REF: 	SE DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
N° 832, DE FECHA 05/12/2019 QUE APROBÓ 
ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 

   

PUERTO WILLIAMS; 0 6 DIC 2019 

VISTOS: 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punto Arenas, de fecha 28/11/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez. 

CONSIDERANDO: 

• Que hubo error en el cálculo de los 20 días para aplicar la facultad establecida en el artículo 82 letra c) de la 
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO : 

lo 	DÉJASE, sin efecto, Decreto Alcaldicio N° 832, de fecha 05/12/2019 que 
aprobó las siguientes actas de las Sesiones del Honorable Concejo de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos: 

SESIÓN N° FECHA 

Ordinaria 30 21/10/2019 

Ordinaria 31 04/11/2019 

Ordinaria 32 11 	201"b\  

De acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDO 

,--ANO E, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA, Y U VEZ ji ECHO, ARCIjIVESE. 
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1. caldía 
2. Secretaría Municipal 
3. Dirección de Control; 
4. Dirección de Administración y Finanzas 
5. Secretaría Comunal de Planificación 
6. Archivo Oficina do Partes. tr t  
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